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OFICIO ORDINARIO N"

ANT.: 1.- Consulta Web CW-ATE-17-1409,
de fecha 73-02-2071, efectuada por

.
2.- Consulta Web CW-ATE-1551, de
fecha 14-02-201.7, efectuada por

  

MAT,: Emite instrucciones respecto al pago

de la asignación por muerte,
respecto de pensionados bajo
normas prevision a les chilenas, que
fa llecieron en Argentina.

FTES. : Ley N" 20.255, artículos 47 y 48. DFL
N'90, de 1979, del Ministerio del
Trabajo y Previsión Socia l,

CONC.: Oficio Ord. N"7094, de fecha 31-03-
2016, de esta Su per¡ntendencia de
Pensiones-

DE: SUPERINTENDENTE DE PENSIONES

A: SEÑoR DIRECToR NAcIoNAL INSTITUTo DE PREVISIÓN socIAL

Sobre la base de lo informado y sol¡c¡tado por ese lnst¡tuto en su Oficio Ord. D.N.
N'38263/2015, de fecha 28 de diciembre de 2015, esta Su perintendencia de Pensiones a través
del oficio citado en concordancias, modificó la jur¡sprudenc¡a administrativa en materia del
pago de la asignación por muerte prevista en el DFL N"90 de 1979, del Ministerio del Trabajo y
Previsión Social, señalando en la parte que interesa:

" Del texto literol de los citodos normos se desprende de monero cloro y precisa, que lo
osignoción por muerte tiene por linolidod reembolsor los gostos funerarios en que hoyon
incurrido los por¡entes o, bien, los terceros, quienes - sin distinción- deben ocreditor el pogo de
los gostos funerorios medionte lo correspondiente foctura. Lo único diferencia entre ombos
cotegoríos de beneficiorios, es gue en el coso del o lo cónyuge, hijo, podre o modre del cousonte
tiene derecho al pogo del monto máximo de dicho osignoción; en combio, cuolqu¡ero otro
beneJiciorio, sólo tiene derecho ol pogo de los gostos que ocredite con lo respectivo t'octuro y
hosto el monto máximo de lo osignación.
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Luego, no existe fundomento legol olguno pdro ex¡mir ol cónyuge, hijo, podre o modre
del cousonte, del ocompoñomiento de un documento que ocred¡te el pogo de los gostos

funerorios del cousonte, corno requisito poro occeder o lo os¡gnoción por muerte.

En consecuencia, se modifica lo jurisprudencio odministrotivo que existe en lo moter¡o;
de monero tol quet tonto los porientes como los terceros, paro poder ser beneficiorios de lo
osignoción por muerte, deberón ocreditor el pogo de los gostos funerorios del causonte. Esto

modificoción, conforme con la normotivo odministrotivo, deberá oplicorse ol presente coso, o
los que se encuentren pendientes de resolución o lo fecho del presente Oficio y, finolmente, o los
que se produzcon en el futuro".

Es del caso, que por medio de las consultas web singularizadas en antecedentes
números 1y 2, han recurrido ante este Organismo Fiscalizador  
cónyuge sobreviv¡ente del señor , cédula nacional de identidad

 y doña , pareja de don 
, cédula    ambos pensionados bajo la normativa

chilena que fallecieron en Argentina, señalando que luego de inscribir las correspond ientes
defunciones en el Servicio de Registro Civil e ldentificación, concurrieron ante el Centro de
Atenc¡ón Previsional IPS de Villarrica, lugar en el que les fue rechazado el pago de la asignación
por muerte, en razón a que no disponían de la factura que acreditara habían pagado los
respectivos gastos funerarios, sino que únicamente de recibos de pago. Agregan las

interesadas que las instituciones que en Argentina realizaron los serv¡cios funerarios
corresponden a la categoría de servicios sociales, de manera tal que entregan sólo recibos de
pago, los que en todo caso cont¡enen los mismos datos que las facturas,

Sobre el particular cúmpleme expresar que, atendidas las especiales característ¡cas de
los casos antes mencionados, resulta jurídicamente posible señalar que para efectos de
acceder al beneficio de asignación por muerte, basta con acreditar el pago de los servicios
funerarios realizados en Argent¡na con el indicado recibo, en cual debe además ser
complementado por una declaración jurada de las peticionarias, tomada ante los funcionarios
competentes de ese Centro de Atención Previsional, como ministros de fe para estos efectos,
en las cuales, en pleno conocimiento de las sanciones que proceden en caso de vulnerar las

disposiciones legales sobre abuso de la previsión, ratifiquen la efectividad del pago realizado.

Por consiguiente, deberá instruirse al Centro de Atención Previsional IPS Villarrica, para
que conforme con la normativa vigente, proceda al pago de la asignación por muerte a las
peticionarias ya individualizadas, en la medida que acompañen la mencionada documentación.

Ahora bien, respecto de las situaciones similares que se produzcan en el futuro, será

necesario que los respectivos interesados acompañen al correspondiente recibo de pago, una
cert¡f¡cación emitida por la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), que en el
marco de aplicación del Convenio lnternacional de Seguridad Social Chile- Argentina, es el

Organismo de Enlace y a la vez lnstitución Competente de ese país, que señale que conforme
con la documentación que tuvo a la vista, aparece la efectividad del pago de los gastos
funerarios. Ello, teniendo presente no sólo el principio de colaboración administrativa
contemplado en el artículo 17'de dicho instrumento internacional; sino que además, el hecho
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que la as¡gnac¡ón por muerte es una prestación contemplada en los regímenes previs¡onales
administrados por ese lnst¡tuto, lo que significa entonces, que se encuentra comprendida en el
ámbito de aplicación material del aludido convenio ¡nternacional de seguridad social, acorde
con lo establecido en su artículo 2", 1, A), b).

Finalmente, se instruye a esa lnstitución de Previsión en cuanto a que debe poner en
conoc¡m¡ento del contenido del presente oficio a todas sus Áreas Legales y de Sucursales, con
la finalidad que exista la debida coordinación para su aplicación,

Saluda atenta me nte a usted,

osv ACías ruuñoz
Superinte nte de Pe nsion es

'iJ IP\,tv/9pLlsbl
Distribúción:
- Sr. D¡rector Nac¡onal lnstituto de Prev¡sión Sociel
- Fisca lía

- Base de Datos
- Of¡c¡na de Pa rtes
- Archivo
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